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MlMlSTERiO PEI IMTtfílQR
REAL DECRETO 3046/1977, de 6 

de octubre, por el que se articu
la parcialmente la Ley 41/1975, 
de Bases del Estatuto de Régi
men Local, en lo relativo a los 
funcionarios públicos locales y 
otros extremos.

(CONTINUACION)
a) Que tengan por objeto la 

realización de obras o prestación 
de servicios cuyos efectos sociales 
o administrativos se contraigan al 
territorio de la Entidad local.

b) Que tales obras o servicios 
sean gestionados ñor las Corpora
ciones locales, según las formas 
que se determinan en la legislación 
de régimen local.

Art. 128. La constitución con 
las Entidades locales de entes de 
gestión de carácter público o pri
vado se regirá por las disposicio
nes de régimen local.

Art. 129. La colaboración de la 
Administración del Estado será 
objeto de especial consideración 
cuando se trate de Municipios que 
se encuentren en alguna de las cir
cunstancias objetivas siguientes:

a) Los de reconocido valor his
tórico-artístico.

b) Los de marcado interés tu
rístico.

c) Los que por su emplazamien
to o forma de estar asentada la 
Población experimenten un mayor 
costo en los servicios considerados 
esenciales.

d) Los que presenten un índice 
de expansión extraordinario en el 
aspecto industrial o urbano, y

e> Los que hayan sufrido fenó
menos de carácter catastrófico 

que, por la magnitud de los daños, 
volumen de población afectada y 
carencia de recursos locales, exi
jan asistencia especial.

Art. 130. 1. La Comisión Pro
vincial de Colaboración del Esta
do' con las Corporaciones Loca'es 
será el órgano encargado de la 
coordinación de las Delegaciones 
de la Administración del Estado en 
la provincia en todo .lo relativo a 
la cooperación entre la Adminis
tración estatal y la local, sin per
juicio de las funciones atribuidas 
a las Diputaciones Provinciales.

2. En el seno de la Comisión es
tarán representadas las Entidades 
locales, en la forma que se deter
mine por el Gobierno.

CAPITULO V 
Colaboración de las Entidades lo
cales a la realización de servicios

x del Estado
Art. 131. La realización de 

obras, ejecución de servicios y, en 
general, el ejercicio de actividades 
propias de la competencia del Es
tado, podrán transferirse en favor 
de las Entidades locales, mediante 
delegación, o desconcentración de 
las correspondientes funciones, o 
transferencia de la titularidad de 
las mismas.

Art. 132. 1. La delegación y 
desconcentración habrán de refe
rirse a funciones estatales de tras
cendencia municipal o provincial, 
en cuya gestión sea conveniente la 
participación de los representantes 
de los intereses locales.

2. Al establecerse la delegación, 
la desconcentración o cualquiera 
otra forma de colaboración, se de
terminarán las facultades de di
rección y fiscalización que se re
serve la Administración del Esta

do, el trámite de alzadas y supues
tos de avocación y revocación, sin 
perjuicio de lo que se dispone en 
el número 4 de este articulo.

3. La desconcentración o dele
gación podrá hacerse a favor de 
una o varias Entidades locales 
vinculadas entre si, y exigirá que 
éstas cuenten con los medios téc
nicos y de gestión convenientes, y 
que les sean cedidos los necesarios 
medios financieros.

4. En el ejercicio de las facul
tades transferidas, los entes lo
cales quedarán sometidos, a todos 
los efectos jurídicos, al ordena
miento local, sin perjuicio de lo 
que se establezca reglamentaria
mente para los supuestos en q.,e 
dicho ordenamiento carezca de 
norma aplicable.

Art. 133. 1. A petición de la 
Entidad o Entidades locales inte
resadas, el Gobierno podrá dele
garles la realización de funciones 
obras o servicios. El acuerdo pre • 
verá la oportuna dotación econó
mica con cargo a los Presupuestos 
del Estado.

2. Además de las facultades de 
dirección y fiscalización, la Admi
nistración del Estado podrá reser
varse, en los casos de delegación, 
potestades decisorias en mayor o 
menor grado, apreciadas las cir
cunstancias de cada caso y, espe
cialmente, la trascendencia muni
cipal o provincial de las funciones, 
la conveniencia de participación 
en su ejercicio de las Entidades lo
cales, los medios técnicos y de ges
tión con que cuenten éstas y los 
recursos financieros que tengan o 
les sean cedidos.

Art. 134. La desconcentración de 
funciones del Estado a órganos o 
Entidades de la Administración
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Loqal solamente podrá hacerse por 
Ley, la que establecerá las previ
siones necesarias para la transfe
rencia de los correspondientes me
dios financieros en favor de las 
Entidades que asuman el cumpli
miento de dichas funciones.

Art 135. 1. La Administración 
del Estado podrá transferir a las 
Entidades locales la titularidad de 
funciones que, siendo de la com
petencia estatal y de nivel provin
cial o municipal, puedan ser asu
midas por las respectivas Enti
dades. ...2 La transferencia de esta ti
tularidad de funciones habrá de 
hacerse por Ley, que regulará, al 
propio tiempo, la dotación finan
ciera pertinente.

Art. 136. Las competencias com
partidas o concurrentes podrán ser 
ejercidas conjuntamente P°r 
Administración del Estado y la - 
cal mediante la constitución de 
entes instrumentales de carácter 
público o privado, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 125 de esta

Art. 137. Previo el correspon
diente acuerdo, las Entidades lo
cales podrán también asumir o. en 
su caso, colaborar en la realiza
ción de obras o en la gestión de 
servicios del Estado, incluidos los 
de la Seguridad Social, a través d 
las modalidades de concesión, ges
tión interesada, concierto o socie
dad mixta. ■

Art. 138. 1. La Administración 
Local" no costeará el sostenimien
to de servicios atribuidos a la, Ad
ministración del Estado, salvo que 
le sean transferidos en la forma 
prevista por estas normas.

2. No obstante, quedan a salvo 
los compromisos de auxilios, volun
tariamente aceptados, para gastos 
de primer establecimiento, previa 
Intervención del Ministro del In
terior.

disposiciones finales 

incorporación, como funcionarlos 
de la Administración Local, de los 
actuales Secretarios habilitados 
que reúnan el tiempo de servicios 
y. las condiciones que a tal efecto 
se establezcan.

Tercera..—1. La aplicación del 
presente texto articulado no afec
tará al régimen peculiar de Nava
rra, de acuerdo con lo que estable
ce la Ley de 16 de agosto de 1841.'

2. En cuanto a Alava, la apli
cación de este texto respetará las 
especialidades de carácter eco
nómico y administrativo consagra
das por las disposiciones que con
figuran su régimen propio.

DISPOSICION ADICIONAL
Los Alcaldes y los Presidentes de 

las Diputaciones Provinciales per
cibirán las asignaciones que se es
tablezcan en los presupuestos de 
las correspondientes Corporacio
nes municipales y provinciales en 
los respectivos supuestos, dentro 
de los limites que en todo caso se 
determinen en los Reglamentos de 
ejecución de la presente Lev. o me
diante Real Decreto aprobado a 
propuesta del Ministro del Interior.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. —Hasta la aprobación 
de los Reglamentos de ejecución 
de la presente .Lev continuarán vi
gentes las disposiciones de los Re
glamentos de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952, de Contratación de 9 de 
enero de 1953 y de Servicios de las 
Corporaciones locales de 17 de ju
nio de 1955, en cuanto no se opon
gan a esta Ley.

Segunda. — 1. Los funcionarios 
que actualmente desempeñen sus 
plazas en propiedad en los Cuer
pos, grupos y subgrupos que se re
gulan en esta Ley, quedan defini
tivamente integrados en los mis
mos, teniendo en cuenta los si
guientes principios: 

primera. —El Gobierno, a pro
puesta del Ministro del Interior y 
previo informe del de Hacienda, 
podrá acordar la aplicación a los 
funcionarios de la Administración 
Local de las disposiciones que se 
dicten para los de la Administra
ción Civil del Estado en materia de 
coeficientes, niveles y grados de 
carácter retributivo.

Segunda. — Queda autorizado el 
Ministro del Interior para dictar 
las disposiciones precisas para la

l.° Cuerpo Nacional de 
Secretarios.

a) Los funcionarios de cada una 
de las tres categorías ya existen
tes se incorporarán a las nuevas 
del mismo nombre, con sujeción, 
en cuanto a la proporcionalidad a 
efectos de sueldo, a los coeficientes 
a que se refieren los números 2 y 3 
de esta disposición transitoria.

b) Para concursar a plazas de 
las nuevas categorías que antes es
tuvieran clasificadas en la catego

ría superior, será preciso hallarse 
en . posesión del titulo académico 
correspondiente, aunque tendrán 
preferencia, en todo caso, los que 
con anterioridad ya pertenecían a 
dicha categoría superior.

c) Se respetará el derecho que 
se tuviera con anterioridad a con
cursar a plazas de inferior clasifi
cación a la que corresponda a la 
nueva categoría en que quede in
cluido el interesado.

d) Los Secretarios que ocupen 
plazas de inferior clasificación a 
la correspondiente a su nueva ca
tegoría en la que queden incluidos 
tendrán, mientras permanezcan en 
dicha situación, el grado inicial re
tributivo que se asigne a la plaza, 
que ocupe. Esta norma será apli
cable, en todo caso, a los Secreta
rios de tercera categoría que ocu
pen plazas de población inferior a 
2.000 habitantes.

2. ° Cuerpo Nacional de
Interventores.

Los Interventores actuales que
darán integrados en la nueva pri
mera categoría. Los que desempe
ñen plaza en Entidades de pobla
ción inferior a las atribuidas a 
dicha categoría, podrán continuar 
en las mismas, pero asignándose
les el grado inicial inferior que se 
señale mientras se encuentren en 
tal situación.

3. ° Cuerpo Nacional de
Depositarios.

Se compondrá de los pertene
cientes al Cuerno ya existente. 
Cuando desempeñen plazas en En
tidades con población inferior a 
20.000 habitantes, podrán continuar 
en ellas, pero tendrán el grado ini
cial inferior que se señale mien
tras permanezcan en tal situación.

4. ° Cuerpo Nacional de Directo
res de Bandas de Música.

Se integrarán en cada una de las 
nuevas categorías quienes ya per
tenecen actualmente a las de igual 
denominación, con sujeción, en 
cuanto a la proporcionalidad a 
efectos de sueldo, a los coeficien
tes a que se refieren los números 
2 y 3 de esta disposición transito
ria. El Ministerio del Interior po
drá autorizar la convocatoria de 
una oposición restringida, en las 
condiciones que se señalen, entre 
los Directores de segunda catego
ría para acceso a la primera.
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5.°  Grupo de Administración 
General.
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6.°  Grupo de Administración 
Especial.

a) Subgrupo de Técnicos. — La 
integración en él de las antiguas 
escalas técnico-administrativas 
sólo tendrá lugar en las Corpora
ciones comprendidas dentro de los 
límites dé población que señalan 
las disposiciones' vigentes y siem
pre que los afectados posean titu
lo de enseñanza superior. En los 
demás casos pasarán a formar 
parte de una denominada «escala 
técnico-administrativa a extin
guir», con el grado inicial que se 
señale por el Gobierno.

b) Subgrupo de Administrativos. 
La integración en él de los actua
les Auxiliares con derecho a ello, 
cuando el subgrupo exista en la 
Corporación, se realizará según las 
reglas que se establezcan en ana
logía con las dictadas para la Ad
ministración Civil del Estado.

c) Subgrupo de Auxiliares.—Se 
incluirán en este subgrupo los ac
tuales Auxiliares en propiedad que 
no tengan derecho o no hayan 
completado las condiciones para el 
pase a Administrativos, según las 
normas que al efecto se dicten. 
También se incluirá el personal 
procedente de los suprimidos arbi
trios sobre el consumo que tuvie
ran reconocido su derecho a pasar 
a Auxiliares administrativos.

d) Subgrupo de Subalternos. — 
Los actuales Subalternos cuyas 
funciones no coincidan con las que 
se definen como propias de los 
mismos en esta Ley serán clasifi
cados en servicios especiales,

e) Casos particulares. ■—Los ac
tuales Oficiales Mayores en propie
dad que no pertenezcan a la pri
mera categoría del Cuerpo Nacio
nal de Secretarios de Administra
ción Local, se integrarán en el 
subgrupo de Administración Gene
ra que corresponda. Los Deposita
rios no pertenecientes al Cuerno 
nacional, las plazas especiales ad
ministrativas y las demás análogas 
que se determinen por el Ministe
rio del Interior, se clasificarán 
también en los subgrupos de Ad
ministración General. En todos los 
casos indicados en este apartado, 
la clasificación se hará atendien
do a ia naturaleza del título exi
gido' para el ingreso y que posea 
•1 interesado.

a) Técnicos.,— Además de los 
que correspondan de acuerdo con 
las definiciones de esta Ley, se in
tegrarán en este subgrupo los Ca
pellanes, los funcionarios de ías 
Bandas de Música con titulo de 
Profesor y los titulados de Servi
cios de Extinción de Incendios, en 
los casos y condiciones que se es
tablezcan.

b) Servicios especiales. — Ade
más de los comprendidos en las 
definiciones de esta Ley, se inte
gran en el subgrupo los funciona
rios de los desaparecidos arbitrios 
sobre el consumo que no se hayan 
clasificado como Auxiliares de Ad
ministración General, así como los 
Auxiliares de la Policía Municipal, 
que comprenderán cuantos reali
cen actividades de vigilancia, 
guarda y custodia de bienes, ser
vicios e instalaciones.

2. A los efectos de lo que se dis
pone en el número siguiente, que
dan incorporados a esta Ley y con 
el carácter de definitivo los coe
ficientes multiplicadores transito
riamente asignados en virtud de 
normas legales dictadas con ante
rioridad a esta Ley.

3. Con la finalidad de poder de
terminar los sueldos con la pro
porcionalidad que se-señale en el 
•articulo 62, 2, se aplicarán a los 
actuales Cuerpos o, en su caso, ca
tegorías, subgrupos o clases de fun
cionarios, los índices que en el 
mismo se establecen, en la forma 
siguiente:

a) El 10 a los de coeficiente 4.0 
o superior.

b) El- 8 a los de coeficiente 3,3 
y 3,6.

c) El 6 a los de coeficiente 2,1 
a 2,9.'

d) El 4 a los de coeficiente 1,7 
y 1,9; y

e) El 3 a los de coeficiente 1,5 
o inferior.

4. El grado de la carrera ad
ministrativa a que se refiere el ar
ticulo 62, 1, b), quedará determi
nado en función de los años de 
.servicios efectivos prestados, como 
funcionarios de carrera, precisa
mente en el propio Cuerpo o, en 
su caso, categoría, subgrupo o cla
se a que pertenezca en el momen
to de surtir efectos económicos 
esta Ley. El número de grados a 
alcanzar, dentro de cada nivel de 
titulación, se regirá por analogía 
con lo que se disponga para los 
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funcionarios de la Administración 
Civil del Estado.

Tercera. —1. Los regímenes re
tributivos que se estabíecéñ por 
esta Ley se aplicarán fraccionada
mente durante cuatro e j e r ciclos 
presupuestarios sucesivos como 
máximo, contados a partir de 1 de 
enero de 1978, én la forma que se 
prevea para los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado. 
Durante este período de aplicación 
paulatina, la retribución total 
mensual íntegra, de carácter fijo, 
no podrá ser inferior a la recono
cida al mismo puesto de trabajo en 
31 de diciembre de 1977. En el su
puesto excepcional de que resul
tará una retribución inferior, la 
diferencia se percibirá como com
plemento personal y transitorio. 
Una vez implantado el nuevo sis
tema retributivo, los sueldos que 
resulten no podrán ser inferiores, 
en ningún caso, ál salario mínima 
interprofesional.

2. Subsistirá el incentivo de 
productividad que disfruten ac
tualmente los funcionarios locales, 
mientras no entre en vigor el nue
vo régimen y las normas de desa
rrollo. Asimismo se respetará el 
complemento personal transitorio 
del sueldo establecido al ampara 
del articulo séptimo del Decreto 
2056/1973, de 17 de agosto, cuyo 
percibo será independiente de los 
demás complementos que puedan 
asignarse al mismo funcionario.

3. Serán abonables a efectos de 
trienios los servicios efectivos de 
cualquier naturaleza prestados a 
la Administración Local con ante
rioridad á 1 de julio de 1973, sin 
perjuicio de los que ya hubieran 
sido reconocidos y computados de 
acuerdo con lo previsto en la le
gislación anterior.

4. El personal adscrito a pues
tos de trabajo en las Corporacio
nes Locales que pertenezca a la 
Agrupación Temporal Militar pa
ra Destinos Civiles tendrá derechos 
económicos análogos al de igual 
procedencia que ocupe destinos 
dotados en los Presupuestos Gene
rales del Estado.

Cuarta. — Las situaciones admi
nistrativas de los funcionarios se 
acomodarán a los preceptos de es
ta Ley. Los que se encuentren en 
situación de excedencia activa se
rán declarados de oficio en la de 
supernumerarios o excedentes vo
luntarios, según proceda, si no les 
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corresponde otra en virtud de nor
ma específica.

Quinta.—En tanto no se desa
rrolle el régimen disciplinario de 
los funcionarios locales regirá pa
ra ellos, provisionalmente, la enu
meración de faltas graves y leves 
recogida en el Reglamento de Ré
gimen Disciplinario de los Funcio
narios de la Administración Civil 
del Estado, aprobado por Decreto 
2088/1969, de 16 de agosto.

Sexta.—1. No se lesionarán los 
derechos legítimamente adquiridos 
por los funcionarios que resulten 
comprendidos en el ámbito de vi
gencia de esta Ley. A tal efecto, 
se considerará derecho adquirido:

a) La cuantía absoluta íntegra 
del sueldo consolidado que legal
mente les corresponda percibir.

b) La condición de funcionario 
de carrera con la clasificación que 
le corresponda de acuerdo con lo 
dispuesto en esta Ley y preceptos 
que la desarrollen.

c) El tiempo de servicios reco
nocidos como abonables a efectos 
activos por acuerdo firme anterior 
a 1 de julio de 1973. dictado por 
autoridad competente y con arre
glo a la legislación aplicable en 
aquel momento.

d) Los honores y tratamientos 
en cuyo disfrute se halle el fun
cionario, siempre que tengan ca
rácter personal.

2. En virtud de lo dispuesto en 
el número anterior, no tendrán 
ningún valor ni alcance las cla
sificaciones, equiparaciones y asi
milaciones que a cualquier efecto 
se realizaron conforme a la legis
lación anterior, entendiéndose su
primidas las antiguas categorías 
administrativas. No obstante, los 
funcionarios de carrera que ven
gan ocupando puestos de trabajo 
que supongan jefatura de unidad, 
para los que hubieran sido nom
brados en propiedad conforme a 
la legislación anterior y que aho
ra resulten de libre adscripción, 
tendrán derecho a continuar des
empeñándolos con el carácter de 
«a extinguir».

3. Los funcionarios acogidos a 
la disposición transitoria segunda 
de la Ley 108/1963, de 20 de julio, 
sobre respeto de derechos adqui
ridos, podrán solicitar en el plazo 
que se determine acogerse al ré
gimen que establece esta Ley, con 
renuncia del anterior en su inte
gridad. Quienes no lo hagan de
berán manifestar en el mismo pla

zo que continúan acogidos a la 
mencionada disposición transito
ria.

4. En ningún caso podrá simul
tanearse el goce en materia de 
percepciones activas o pasivas de 
derechos derivados de la legisla
ción anterior con los dimanantes 
de la nueva. En particular, los 
Técnicos de Administración Espe
cial que opten por el nuevo régi
men retributivo no podrán conti
nuar en el percibo de honorarios, 
aun cuando los tuvieren recono
cidos con anterioridad.

Séptima.—1. En las convocato
rias de pruebas selectivas para el 
ingreso en los subgrupos de Admi
nistración General y Administra
ción Especial de las Corporaciones 
Locales podrán anunciarse todas 
las vacantes existentes, así como 
un número equivalente a las que 
previsiblemente puedan producir
se, a partir de la fecha de la con
vocatoria, hasta la resolución del 
expediente de la misma.

2. Durante el plazo máximo de 
un año, en las convocatorias a que 
se refiere el número anterior, po
drá reservarse hasta el 20 por 100 
de las vacantes existentes para su 
provisión, en turno restringido, 
entre funcionarios interinos y con
tratados que estén prestando ser
vicios con anterioridad a la en
trada en vigor de la presente Ley 
y continúen prestándolos al pú- 
blicarae la correspondiente convo
catoria, los cuales deberán reali
zar las oportunas pruebas selec
tivas previstas para los de turno 
libre.

Octava.—El Ministerio del Inte
rior acomodará la composición del 
Consejo de Administración de la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, pre
vista en el artículo sexto de la 
Ley 11/1960, de 12 de mayo, a la 
nueva clasificación del personal es
tablecida en esta Ley, dando en
trada a la oportuna representa
ción de los Colegios de funciona
rios no integrados en Cuerpos Na
cionales y de los pensionistas de 
la propia Mutualidad.

Novena. — 1. En tanto no se 
complete la articulación de la Ley 
41/1975, de Bases del Estatuto del 
Régimen Local, las competencias 
que en la presente Ley se atribu
yen a la Comisión de Gobierno de 
las Diputaciones Provinciales se 
entenderán referidas al Pleno de 
dichas Corporaciones.

2. Asimismo, y hasta que se 
complete dicha articulación, el 
Gobierno podrá determinar por 
Real Decreto los servicios que de
ban ser considerados como esen
ciales a los efectos del artículo 
segundo 1 b) de esta Ley.

TABLA DE PRECEPTOS SOBRE 
REGIMEN LOCAL QUE CONTI
NUAN VIGENTES O QUEDAN DE
ROGADOS EN VIRTUD DEL PRE
CEDENTE TEXTO ARTICULADO

Decreto de 17 de mayo de 1952. 
Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales. Vi
gente en cuanto no se oponga al 
presente texto articulado.

Decreto de 17 de mayo de 1952. 
Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las Enti
dades Locales. Vigente en cuanto 
no se oponga al presente texto ar
ticulado.

Decreto de 30 de mayo de 1952. 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. Vigente en 
cuanto no se oponga al presente 
texto articulado.

Decreto de 9 de enero de 1953. 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. Vigente en 
cuanto no se opongan al presente 
texto articulado.

Decreto de 11 de agosto de 1953. 
Modificó el articulo 117 del Regla
mento de Funcionarios sobre Cc- 
recciones Disciplinarías. Derogado.

Decreto de 27 de noviembre de 
1953. Reglamento de Personal Sa
nitario. Vigente en cuanto no se 
'oponga al presente texto articu
lado ni a la Ley 56/1969, de 30 de 
junio; Decreto 2120/1971, de 13 de 
agosto, y demás disposiciones com
plementarias reguladoras de los 
Cuerpos Especiales de Funciona
rios Técnicos del Estado al servi
cio de la Sanidad Local.

Decreto de 25 de febrero de 1955. 
Dejó en suspenso el artículo 57 del 
Reglamento de Contratación. De
rogado y sustituido por el Decre
to 1757/1974, de 31 de mayo, que 
continúa subsistente.

Decreto de 17 de junio de 1955. 
Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales. Vigente en 
cuanto no se oponga al presente 
texto articulado.

(CONTINUARA)
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Providencias Judiciales
BURGOS

Don José Luis Olías Grlnda, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado núm. uno de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio ejecu
tivo núm. 178/77, a instancia de 
don José Luis Pérez Basurto, re
presentando por el Procurador se
ñora Mañero Barriuso, contra don 
José Luis Tendero Silvestre, veci
no de Burgos, calle San Zadornil, 
9-3.°, sobre reclamación de canti
dad, en los cuales, por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a 
la venta, en pública, primera y ju
dicial subasta, por término de ocho 
días y bajo el tino de su tasación, 
la que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 
treinta de diciembre actual, a las 
once horas, los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad 
de dicho demandado:

1. ” Un televisor marca «Snei- 
der», de 22 pulgadas. Valorado en 
once mil pesetas.

2. ° Una lavadora automática 
marca «Edesa», para cinco kilos de 
ropa. Valorada en ocho mil pesetas.

3. ° Un frigorífico marca «Agni». 
Valorado en cuatro mil pesetas.

Condiciones
Los bienes reseñados se encuen

tran depositados en poder del de
mandado, y salen a esta primera 
subasta bajo el tipo de tasación 
antes indicada.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equiva
lente al menos al diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo de tasación.

Que podrán hacerse las pujas en 
calidad de ceder el remate a ter
cero.

Dado en Burgos, a primero de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y siete. — El Juez, José Luis 
Olías Grlnda. — El Secretario (ile
gible).

6320.-879,00
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Don José Luis Olías Grlnda, acci
dental Magistrado del Juzgado 
de Primera Instancia núm. tres 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en autos de 
menor cuantía 95 de 1977, seguido 
a instancia de Comercial Mecano- 
gráfica, S. A., de Barcelona, con
tra don José Luis Fernández de 
Córdoba, actualmente en ignorado 
paradero, en reclamación de can
tidad y embargo preventivo, he 
acordado sacar a pública subasta, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo 
y término de ocho dias, los bienes 
que a continuación se relacionan:

Una máquina de .escribir eléctri
ca, Editor 4-4-K-3, Baltea, número 
974467, valorada en cuarenta y seis 
mil trescientas pesetas.

Una máquina de escribir eléctri
ca, Editor, 5-13, tipo Kent, número 
6096649, valorada en cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientas pesetas.

Una máquina fotocopiadora, co
pia 405, MA-727541, valorada en 
ciento tres mil novecientas pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintisiete de diciembre próxi
mo y hora de las doce de la ma
ñana, previniendo a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte, debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una ‘canti
dad igual al diez por ciento del 
precio que sirvió de base para la 
segunda subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

2. ° Que si hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tino para la 
segunda subasta y acepta las con
diciones de la misma, se aprobará 
el remate.

3. ° Que los bienes que se subas
tan se encuentran en poder del 
depositario don Jesús Isidro Gil 
Achiaga, con domicilio en San Ni
colás, 3-3°, de esta ciudad.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y siete. — El Juez, José Luis 
Olías Grinda. — El Secretario (ile
gible).

6321.-840,00

Don Antonio Serna Cubillas, Se- 
secretario del Juzgado núm. uno 
de Distrito de Burgos.

Doy fe: Que en la Secretaría de 
este Juzgado a mi cargo se sigue 
juicio de faltas núm. 752/77, sobre 
imprudencia con daños, en el cual 

se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a cuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y siete. El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal núm. 1 de esta 
ciudad y su partido, habiendo vis
to y oído el presente juicio de fal
tas núm. 752/77, sobre impruden
cia con daños, en el qué se encuen
tra como perjudicado Carlos San 
Martín Herrera, de 25 años de 
edad, soltero, pastelero, vecino de 
Pamplona, calle Serafín Huder, 
número 2-3.°, contra Ouardi Lan
cen HR., domiciliado en Asses- 
traat, 158, 2620 Hemiksem (Bélgi
ca), sin que consten más datos 
personales del mismo, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, en 
cuyo procedimiento ha sido parte 
el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Ouardi Lan
cen HR., como autor responsable 
de una falta de imprudencia sim
ple, con resultado de daños, ya de
finida, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, abono de las costas pro
cesales, y que indemnice al perju
dicado Carlos San Martin Herre
ra, en la cantidad de 15.035 pese
tas.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Manuel Mateos San
tamaría».

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito caso necesario, y para 
que conste y sirva de notificación 
en cuanto al denunciado Ouardi 
Lacen HR., y Su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente que firmo en 
Burgos) a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario, Antonio Serna Cu- 
billas,

Don Antonio Serna Cubillas, Se- 
secretario del Juzgado núm. uno 
de Distrito de Burgos.

Doy fe: Que en la Secretaría de 
este Juzgado a mi cargo se sigue 
juicio de faltas núm. 990/77, sobre 
imprudencia con daños, en el que 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veinte de octubre de mil 
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novecientos setenta y siete. El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal núm. uno dé 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver-, 
bal de faltas núm. 990/77, sobre 
imprudencia con daños, en el que 
se encuentra como perjudicado 
Eduardo Riveiro Costa, vecino de 
78.000 Guyancorut (Francia), y 
Jaime Arias Arias, vecino de 4052 
Basel, sin que consten más datos 
personales de los mismos, y en la 
actualidad ambos en ignorado pa
radero, contra Eustaquio Simón 
Gutiérrez, de 51 años de-edad, ca
sado, mecánico, vecino de Burgos, 
calle Vitoria, núm. 245-6.°-D, sien
do parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver v ab
suelvo libremente al denunciado 
Eustaquio Simón Gutiérrez, de lá 
falta de imprudencia con daños de 
que viene siendo acusado en la 
presente ,causa, declarándose de 
oficio las costas procesales.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Manuel Mateos San
tamaría».

Lo" testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito caso necesario, y para 
que conste y sirva de notificación 
a expresados perjudicados y tenga 
lugar su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
veintiséis de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete. — El Se
cretario, Antonio Serna Cubillas.

Don Antonio Sema Cubillas, Se- 
secretario del Juzgado núm. uno 
de Distrito de Burgos.

Doy fe: Que en la Secretaría de 
este Juzgado a mi cargo se sigue 
juicio de faltas núm. 662/77, sobre 
imprudencia con lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice:

«Sentencia. —; En la ciudad de 
Burgos, a veintinueve de octubre 
de mil novecientos setenta y siete. 
El señor don Manuel Mateos San
tamaría, Juez Municipal núm. uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio verbal de faltas núm. 662/77, 
sobre imprudencia con lesiones, 
en el qúe se encuentran como per
judicados María Luisa Rodríguez 
Martínez, de 33 años de edad, ca
sada, sus labores, vecina de San 
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Sebastián, calle General Mola, nú
mero 11-2.°; José'Luis Acarróte Vi - 
conda, mayor de edad, casado, Pe
rito Industrial, vecino dé San Se
bastián, callé General Mola, núme
ro 11-2.°, y el hijo de ambos Juan 
Ramos Acarreta Rodríguez, de 7 
"años de edad, escolar, vecino de 
San Sebastián, calle General Mola, 
número l-l-2.°-D, contra Manuel Bo
rrachero Méndez, vecino de 33150 
Cenón, domiciliado en 10 Rué Pe
tras Rubens, sin que consten más 
datos personales del mismo, y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, siendo parte el Ministerio Fis
cal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Manuel Borrachero Méndez, de la 
falta de imprudencia con lesiones 
de que viene siendo acusado en la 
presente causa, declarándose de 
oficio las costas procesales.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Manuel Mateos San
tamaría».

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito caso necesario, y pára 
que conste y sirva de notificación 
en cuanto al denunciado Manuel 
Borrachero Méndez, vecino de Ce- 
nón, y en la actualidad en ignora
do paradero, expido la présente 
que firmo en Burgos, a veintiséis 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete. ■— El Secretario, 
Antonio Serna Cubillas.

Don Antonio Serna Cubillas, Se- 
secretario del Juzgado núm. uno 
de Distrito de Burgos.

Doy fe: Que en la Secretaría de 
este Juzgado a mi cargo se sigue 
juicio de faltas núm. 828/77, sobre 
imprudencia con daños, en el cual 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a ocho de octubre de mil 
novecientos setenta y siete. El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal núm. uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas núm. 828/77, sobre impru
dencia con daños, en el que se en
cuentra como perjudicado Juan 
Alberto del’ Río Guadalupe, vecino 
de Hannover (Alemania), calle 
Behnsenstr., 5, de 37 años de edad, 
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sin que consten más datos perso
nales del mismo, y en la actuali
dad en ignorado paradero, contra 
Abdel Kamid Derkaqui, de 3G años 
de edad, vecino de Romerdmond 
(Holanda), callé Meidoomlaan, 14, 
sin que consten más datos perso
nales del mismo y en la actuali
dad en ignorado paradero, siendo 
parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciada 
Abdel Kamid Derkaqui, de la falta 
de imprudencia con daños, de que . 
viene siendo acusado en la presen
te causa, declarándose de oficio 
las costas procesales.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Manuel Mateos San
tamaría».

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito caso necesario, y para 
que conste y sirva de notificación 
en cuanto a expresado denunciado- 
y perjudicado, y para que tenga 
lugar su inserción en el" «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
-veintiséis de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete. — El Se
cretario, Antonio Serna Cubillas.

ANUNCIOS 0FieiHbE5
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Este Ayuntamiento, en sesión de 

Pleno, de fecha 30 de agosto de 
1977, tomo, éntre otros, el siguien
te acuerdo:

1. — Modificación de crédito en 
él presupuestó ordinario con carga 
al superávit del ejercicio anterior 
y por un importe de 630 pesetas.

Los interesados legítimos, con 
personalidad para ello/ de cqnfor- 
mldad con el art. 683 de. la Ley de 
Régimen Local y por los motivos 
que se señalan en el art. 684 dél 
mismo texto legal, podrán interpo
ner reclamaciones, con arreglo a. 
las siguientes normas:

Plazo. — Quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente 
a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Lugar de presentación. — Para 
los residente en el término muni
cipal, el Ayuntamiento. Los rio re
sidentes, én la Delegación Provin
cial de Hacienda.
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Organo al que se dirige.—Ilustrí- 
simo Sr. Delegado Provincial de 
Hacienda.

Aranda de Duero, 9 de diciem
bre de 1977.—El Alcalde, José Eu
genio Romera Pascual.

Este Ayuntamiento, en sesión de 
Pleno, de fecha 7 de diciembre de 
1977, tomo, entre otros, el siguien
te acuerdo:

«Modificación de crédito en el 
presupuesto ordinario, por medio 
de transferencias, por un importe 
■de 8.151.000 pesetas».

Los interesados legítimos, con 
personalidad para ello, de confor
midad con el art. 683 de la Ley de 
Régimen Local y por los motivos 
que se señalan en el art. 684 del 
mismo texto legal, podrán interpo
nerse reclamaciones, con arreglo 
■a las siguientes normas:

Plazo. — Quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lugar de presentación. — Para 
los residentes en el término muni
cipal, el Ayuntamiento. Los que no 
residen en dicho lugar, en la Dele
gación Provincial de Hacienda.

Organo al que se dirige. — limo, 
señor Delegado Provincial de Ha
cienda. T

Aranda de Duero, 9 de diciembre 
de 1977.—El Alcalde, José Eugenio 
Romera Pascual.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Aprobado por el Pleno de la 
Corporación Municipal, en sesión 
celebrada el día 30 de noviembre 
actual, el expediente de modifica
ción de créditos núm. 1 dentro del 
presupuesto especial del servicio 
de aguas de 1977, estará de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce dias hábiles, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 691, de la vi
gente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

Miranda de Ebro, a 1 de diciem
bre de 1977. — El Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Pleno de la 
Corporación Municipal, en sesión 

celebrada el día 30 de noviembre 
actual, el expediente de modifica
ción de créditos núm. 1 dentro del 
presupuesto ordinario de 1977, es
tará de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691, de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo pla
zo se podrán formular respecto del 
mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen conve
nientes.

Miranda de Ebro, a 1 de diciem
bre de 1977. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Briviesca
Instruido expediente número 1 

de suplemento de créditos, dentro 
del presupuesto ordinario vigente, 
con aplicación del superávit del 
ejercicio anterior, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a efectos de recla
maciones, durante el plazo de 15 
rifas hábiles, de conformiadd con lo 
dispuesto en el artículo 691-3 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955.

Briviesca, 22 de noviembre de 
1977— El Alcalde, Antonio López 
Linares Martínez.

Ayuntamiento de Belorado
Presupuesto, extraordin ario de 

saneamiento de los barrios de San 
Miguel y Corro, y pavimentación 
del barrio del Corro y calle Calva
rio.

Instruido expediente de transfe
rencia de créditos dentro del pre
supuesto municipal extraordinario 
vigente, se anuncia su exposición 
al público por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil al de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, duran
te cuyo lapso de tiempo podrá ser 
examinado referido expediente, y 
por las personas legitimadas para 
ello, formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691.3 dé la Ley de Ré
gimen Local vigente.

Belorado, a 28 de noviembre de 
1977— El Alcalde, Pedro Uzquiza.

Ayuntamiento de Castrojeriz
Instruido expediente sobre su

plemento de crédito dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, con aplicación del supe
rávit resultante en el último ejer
cicio liquidado, se anuncia su ex
posición al público, por plazo de 
quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente también hábil 
al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente, y por las perso
nas legitimadas para ello, formu
lar las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispues
to en el art. 691,3 de la Ley de Ré
gimen Local vigente.

Castrojeriz, 30 de noviembre de 
1977—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alacldes 
de Rípcabado de la Sierra, Huma
da, Valle de Valdelucio, Barbadillo 
de Herreros, Monterrubio de De
manda, Fuentespina, Puras de Villar 
franca, Ciruelos de Cervera, San 
Millán de Lara, Bascuñana, Rede
cilla del Camino, Vitoria de Rioja, 
Villafranca Montes de Oca, Pedre
sa de Duero, Valcabado de Rpa, 
Guzmán, Villambistia y Espinosa 
del Camino.

Ayuntamiento de Cubo 
de Bureba

Instruido expediente sobre habi
litación y suplemento de créditos 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, con aplicación 
del superávit resultante en el últi
mo ejercicio, se anuncia su exposi
ción al público por plazo de 15 días 
hábiles, contados , a partir del si
guiente, también hábil, al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo lapso de tiempo po
drá ser examinado referido expe
diente, y por las personas legiti
madas para ello, formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente. •
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Cubo de Bureba, 26 de noviem
bre de 1977.— El Alcalde, Cecilio 
Quintana.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Valdezate, Villayerno Morqui- 
llas, Hurones, San Martín de Ru
biales, Alfoz de Santa Gadea, Par
tido Sierra en Tobalina, Villanueva 
de Carazo, Carazo, Merindad de 
Valdeporres y Rabé de las Calzadas 
sobre expediente número 2 de ha
bilitación y suplemento.
AflAAAAftWWWWW^aWWWVW

Ayuntamiento de Villafranca 
Montes de Oca

Instruido expediente sobre ha
bilitación de crédito dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, con aplicación del superá
vit resultante en el último ejercicio 
liquidado, se anuncia su exposición 
al público por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil al de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá 
ser examinado referido expedien
te, y por las personas legitimadas' 
para ello, formular las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispues
to en el artículo 691.3 de la Ley 
de Régimen Local vigente.

Villafranca Montes de Oca, 22 de 
noviembre de 1977—El Alcalde, Jo
sé Bonilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quintanilla Pedro Abarca, San 
Millán de Lara, Bascuñana, Rede
cilla del Camino y Vitoria de Rioja.

Ayuntamiento de Apandilla
Instruido expediente de transfe

rencia de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, se anuncia su exposición al 
público por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil al de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, duran
te cuyo lapso de tiempo podrá ser 
examinado referido expediente, y 
por las personas legitimadas pa

ra ello, formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Lo que Se publica en cumplimiem 
to y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 691.3 de la Ley de Régi
men Local vigente.

Arandilla, a 30 de noviembre de 
1977.—El Alcalde, Enrique Carazo.

Igual anuncio hacen tos Alcaldes 
resipecto de tos expedientes siguien
tes:

Alfoz de Quintanadueñas, trans
ferencia de créditos.

Quintanaloranco, modifi c a c i ó n 
de créditos.

Santa María del Campo, modifi
cación de crédito por medio de su
perávit y modificación de crédito 
por medio de transferencia.

Alfoz de Bricia, expediente de ha
bilitación y transferencia de cré
ditos.

Junta de San Martín de Losa, ex
pediente de habilitación de crédito 
a diversas partidas del actual pre
supuesto ordinario con cargo al 
superávit del último ejercicio.

Ayuntamiento de Cillaperlata
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
en su relación con el párrafo 2.° 
del art. 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), las cuen
tas generales de presupuestos y de 
administración del Patrimonio 
Municipal con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente referidas al ejercicio de
1976, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunas las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
las mismas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cillaperlata, 16 de noviembre de
1977. —El Alcalde, F. García.
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Ayuntamiento de Redecilla 
del Campo

La Corporación Municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1977, en las condiciones previs
tas en el art. 681 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las re
clamaciones que se estimen perti
nentes, se halla expuesto al públi
co dicho documento en la Secre-- 
taría Municipal, por término de 
quince días hábiles y publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, según el art. 682, durante 
cuyo plazo pueden formularse re- 
por 100, desde el día 20 de diciem- 
clamaciones, las que se presenta
rán al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, por con
ducto de la Corporación Munici
pal, teniendo personalidad para 
interponerlas a tenor del art. 683 
de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el terri
torio de la entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
cuerpo legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Redecilla del Campo, 29 de no
viembre de 1977.—El Alcalde, Justi
no Barrasa Pérez.

Imprenta Provincial


